
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

CITACIÓN 007-2020-VIRTUAL-CF-FAG  

 

Siendo las 19:30 horas del día lunes 18 de diciembre del año 2020 y verificado el quorum 

reglamentario se da inicio a la sesión ordinaria virtual de Consejo de Facultad convocada 

mediante Citación N° 007-2020-VIRTUAL-CF-FAG, con la participación del señor Decano 

de la Facultad de Agronomía Ing. M. Sc. Eduardo E. Deza León y los miembros de Consejo 

de Facultad Dr. Edgar Vega Figueroa, Ing. M. Sc. Carlos E. Castañeda Chavarry, Ing. Jhon 

D. Castañeda Requejo, Ing. Ysaac Ramírez Lucero, Dr. Jorge A. Llontop Llaque y el 

secretario docente Ing. Roso Próspero Pasache Chapoñán. La agenda a tratar es la siguiente: 

 

1. Nombramiento del nuevo Secretario Docente 

2. Designación del Director de Investigación.  

3. Problemática, plazos vencidos para sustentación de tesis.  

4. Otros 

 

SECCIÓN INFORMES. 

EL DECANO INFORMA 

 Se ha concluido el ciclo académico 2020-I, ya se han subido las notas y se han 

entregado las actas. 

 Informe sobre el laboratorio de semillas, que en la gestión anterior se desistió del 

laboratorio de semillas y la facultad de agronomía se quedó sin dicho laboratorio, 

pero la oficina de calidad no emitió el desistimiento a la SENEDU, por lo tanto, el 

laboratorio de semillas continuaba en proceso de verificación para la SUNEDU. 

Además, manifestó que una facultad de agronomía tiene que tener su laboratorio de 

semillas, y que se están haciendo gestiones y coordinaciones con la arquitecta 

Taboada para reactivar el laboratorio de semillas, cuyos trabajos estarían empezando 

el lunes 21 de diciembre. Hay que revestir las mesas de trabajo con porcelanato. 

También se ha invitado al ingeniero Oswaldo Riccio ex docente de la facultad para 

verificar la funcionabilidad de algunos equipos. 

 Situación del fundo la peña. El decano manifiesta que el fundo la peña no es 

propiedad de la universidad, sino del MINAGRI, se está haciendo la tratativa para 

reactivar los convenios, esperamos firmar el convenio durante la semana siguiente, 

ya se informó al jefe de convenios de la universidad al señor Alex Vidaurre quien 

está apoyando en esta gestión. 

 Situación de los fundos de la universidad. El decano manifiesta que el problema se 

ha agravado aún más. La empresa arrendadora ha empezado a realizar trabajos en 



solo 6 hectáreas por que los invasores siguen en el fundo y no le permiten continuar 

con los trabajos de preparación de suelos. El decano sugirió esperar ya que no había 

autoridad rectoral, y que es penoso esta situación a pesar de que los terrenos tienen 

título de propiedad. 

 Informar la salud del personal administrativo. el decano informa que el administrador 

de la facultad el señor Rolando Guerrero ha fallecido y no tenemos administrador por 

lo que el decano debe cumplir dichas funciones, la secretaria de la OPA esta delicada 

de salud por Covid-19, pero ya está recuperándose y que por recomendaciones 

médicas no puede realizar trabajo virtual. La secretaria de la facultad también tiene 

dos familiares enfermos por lo cual se hace difícil atender normalmente los 

pendientes de la facultad. 

 El decano manifiesta si existiera algún informe por parte de los asambleístas.  

 El ing. Vega, pide se informe sobre la carga académica para el ciclo 2020-II. 

 El ing Jhon Castañeda, manifiesta que hay dos inquietudes respecto a las 40 horas 

semanales, en lo posible hay que cubrir las horas académicas en el mayor número 

posible y cubrir con tutoría, investigación y proyección social. 

Por otro lado, el invernadero no está en uso, debió declararse como taller, lo que 

quiere SUNEDU es que esté formalizado, por ejemplo, en el caso del ing Chávez hace 

sus prácticas en campos de agricultores lo que tendría que existir es un convenio entre 

la facultad y el agricultor, igualmente se debe reactivar el convenio con CODESE. 

 El Ingeniero Deza (Decano), que hay cursos que no tienen laboratorio y se está 

coordinando con los decanos de otras facultades para que nos den facilidades de uso 

de sus laboratorios. 

 El ingeniero Jorge Llontop, manifestó que la parte de los convenios está muy débil y 

que las visitas a los fundos para practica de los estudiantes es por amistad, pero que 

debería haber un convenio de beneficio mutuo. 

 

SECCIÓN PEDIDOS 

El ingeniero Carlos Castañeda, pide al decano informe el trámite de pago del segundo curso 

de investigación. 

El Decano informa que está siguiendo esos trámites para ver dónde está el retraso, ya que 

tiene resolución rectoral y se va a pagar con recursos propios. 

 

 

 

 

 



DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. Nombramiento del nuevo secretario Docente. 

El Decano informa que el secretario docente anterior renuncio el 05 de octubre, por lo hubo 

la necesidad de integrar a un nuevo secretario docente, para lo cual converse con el ingeniero 

ROSO PASACHE CHAPOÑAN, el acepto dicha responsabilidad. De igual manera lo 

someto para conocimiento y aprobación, dicha propuesta fue aceptada por los concejales 

asistentes en esta sesión. 

El ingeniero Edgar Vega, pidió al señor decano dar lectura a las actas anteriores antes de 

continuar con los otros puntos de agenda. 

Lectura de las actas del 08 de setiembre, 22 de setiembre y 10 de noviembre del 2020. 

El señor decano mencionó que aún hay tres actas a las que no se ha dado lectura, por lo que 

pidió al secretario docente dar lectura a cada una de las actas, iniciando desde la antigua. Para 

los cual los concejales asistentes estuvieron de acuerdo. 

Lectura del acta de fecha 08 de setiembre del 2020. El secretario docente dio lectura a toda 

el acta de fecha mencionada, la cual fue aprobada por los concejales asistentes. 

Lectura del acta de fecha 22 de setiembre del 2020. El secretario docente dio lectura a toda 

el acta de fecha mencionada, la cual fue aprobada por los concejales asistentes. 

Lectura del acta de fecha 10 de noviembre del 2020. El secretario docente dio lectura a 

toda el acta de fecha mencionada, la cual fue aprobada por los concejales asistentes. 

2. Designación del Director de investigación. 

El decano manifiesta que el nuevo estatuto contempla que las unidades de investigación están a cargo 

de un docente con grado de doctor y que es designado por el decano, y que en la facultad a la fecha 

hay 7 docentes con grado de doctor; propuso al consejo de facultad al Doctor José Neciosup Gallardo 

para que sea el nuevo director de investigación e invita a los concejales para que hagan sus respectivas 

propuestas. 

El Dr. Edgar Vega, manifiesta estar de acuerdo con la designación del Dr. José Neciosup Gallardo. 

El Ingeniero Carlos Castañeda, manifestó estar de acuerdo con la designación Dr. José Neciosup 

Gallardo. 

El decano somete a votación dicha propuesta, quedando los resultados de la siguiente manera. 

Ing Eduardo Deza León (de acuerdo) 

Ing Carlos Castañeda Chavarry (de acuerdo) 

Ing Ysaac Ramírez Lucero (de acuerdo) 

Dr. Llaque (de acuerdo) 

Dr. Edgar vega Figueroa (de acuerdo) 

Ing Jhon Castañeda Requejo (de acuerdo) 



Por unanimidad ha sido designado al Dr. José Neciosup Gallardo como nuevo director de la unidad 

de investigación. 

3. Problemática, plazos vencidos para sustentación de tesis. 

El ing Eduardo Deza (Decano) manifiesta que, debido a la pandemia y la virtualidad, los estudiantes 

no han podido sustentar sus trabajos de tesis e incluso se les ha vencido la ampliación, por lo que pide 

se al respecto a los concejales haciendo uso del decreto de emergencia. 

El Dr. Jorge Llontop, manifiesta que si han terminado su investigación y sumado la pandemia y la 

virtualidad se debe de considerar una última oportunidad que sería de tres meses. 

El Dr. vega, manifiesta que se dé una oportunidad y que sea definitiva. 

El ingeniero Eduardo Deza, manifiesta que sea 10 meses, para lo cual pide opiniones. 

El ingeniero Ysaac Ramírez, propone 6 meses de plazo. 

El Dr. Edgar Vega propone 6 meses a partir de la fecha de vencido el plazo. 

El ingeniero Carlos Castañeda propone que sean 6 meses a partir de la fecha de vencido el plazo.  

El Ingeniero Eduardo Deza propone someterlo a votación quedando de la siguiente manera: 

Ing Eduardo Deza León (8 meses) 

Ing Carlos Castañeda Chavarry (8 meses) 

Ing Ysaac Ramírez Lucero (6 meses) 

Dr. Jorge Llontop Llaque (6 meses) 

Dr. Edgar vega Figueroa (6 meses) 

Ing Jhon Castañeda Requejo (8 meses) 

Por voto dirimente queda aprobado un plazo de 8 meses a partir de la fecha del vencimiento del plazo 

de sustentación. 

Siendo las 21:36 minutos se da por finalizada la sesión ordinaria del consejo de facultad. 

 

Ing. M. Sc. Eduardo E. Deza León 

Decano 

 

 

Ing. Roso P. Pasache Chapoñán 

Secretario Docente 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Dr. Edgar Vega Figueroa 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

Ing. M. Sc. Carlos E. Castañeda Chavarry 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

Ing. Jhon D. Castañeda Requejo 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

Ing. Ysaac Ramírez Lucero 

Miembro 

 

 

 

 

 

 
 

Dr. Jorge A. Llontop Llaque 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


